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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de Septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de Septiembre de 2019.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la deducibilidad total para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de fuentes renovables o de 

sistemas de cogeneración de electricidad eficiente. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1853-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 151. … 

 

 

 

 

I. a VIII... 

 

 

Decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 151 

de la Ley del Impuesto Sobre La Renta 

Único. Se adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Capítulo XI 

De la Declaración Anual 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular 

su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 

las siguientes deducciones personales: 

I. a VIII... 

IX. 100% para maquinaria y equipo para la generación de 

energía proveniente de fuentes renovables o de sistemas de 

cogeneración de electricidad eficiente. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables 

aquéllas que por su naturaleza o mediante un 

aprovechamiento adecuado se consideran inagotables, tales 

como la energía solar en todas sus formas; la energía eólica; 

la energía hidráulica tanto cinética como potencial, de 

cualquier cuerpo de agua natural o artificial; la energía de 

los océanos en sus distintas formas; la energía geotérmica, y 

la energía proveniente de la biomasa o de los residuos. 

Asimismo, se considera generación la conversión sucesiva de 

la energía de las fuentes renovables en otras formas de 

energía. 

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la 

maquinaria y equipo se encuentren en operación o 

funcionamiento durante un periodo mínimo de 5 años 

inmediatos siguientes al ejercicio en el que se efectúe la 

deducción, salvo en los casos a que se refiere el artículo 37 de 

esta Ley. Los contribuyentes que incumplan con el plazo 

mínimo establecido en este párrafo deberán cubrir, en su 

caso, el impuesto correspondiente por la diferencia que 

resulte entre el monto deducido conforme a esta fracción y el 

monto que se debió deducir en cada ejercicio en los términos 

de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no haberse 

aplicado la deducción del 100%. Para estos efectos, el 

contribuyente deberá presentar declaraciones 

complementarias por cada uno de los ejercicios 

correspondientes, a más tardar dentro del mes siguiente a 

aquél en el que se incumpla con el plazo establecido en esta 

fracción, debiendo cubrir los recargos y la actualización 
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... 

... 

... 

... 

correspondiente, desde la fecha en la que se efectuó la 

deducción y hasta el último día en el que operó o funcionó la 

maquinaria y equipo. 

... 

... 

... 

... 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CETC 


